
 
 

Nº 6.2  TASA POR LICENCIA DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE 
ALQUILER 

 

 

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN 

Artículo 1 

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, de conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 
de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la siguiente tasa. 

 

 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2 

Constituyen el hecho imponible los siguientes conceptos: 

a) Concesión y expedición de licencias. 

b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su 
otorgamiento, con arreglo a la legislación vigente. 

c) Sustitución de los vehículos afectos a las licencias. 

d) Expedición de permisos de salida del término municipal. 

 

 

DEVENGO 

Artículo 3 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 
prestación del servicio o actividad municipal que constituye su hecho imponible, se 
entenderá iniciada dicha prestación del servicio o actividad en la fecha de presentación 
de la oportuna solicitud de la licencia de autotaxis y demás vehículos de alquiler o de 
sustitución del vehículo afecto a la licencia. 

 

 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4 

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, y las entidades a que se refiere el Artículo 35.4 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunden las 
prestaciones a que ser refiere la presente Ordenanza. 

2. En materia de responsabilidad tributaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 
41 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 



 

BASE IMPONIBLE 

Artículo 5 

La base imponible estará constituida por el coste real o previsible del servicio o 
actividad de que se trate, tomando en consideración los gastos directos o indirectos 
que contribuyen a la formación del coste total del servicio o actividad, incluso los de 
carácter financiero, amortización de inmovilizado y generales que sean de aplicación, 
no sufragados por contribuciones especiales y, en consideración asimismo, de las 
clases y características del servicio o actividad de que se trate y de la capacidad 
económica de los sujetos obligados al pago de la tasa. 

 

 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6 

Las cuotas tributarias de los conceptos comprendidos en la presente Ordenanza, 
serán las siguientes: 

a) Concesión y expedición de licencias 

Licencias de la clase A, B y C............................................................1.605 € 

b) Autorización en la transmisión de licencias 

Clases A, B y C .................................................................................1.605 € 

c) Expedición de duplicados de licencias y permisos municipales............. 54 € 

d) Expedición de permisos de salida del término municipal ....................... 54 € 

 

 

EXENCIONES 

Artículo 7 

1. En el supuesto A) y B) del Art. 14 del R.D. 763/79, fallecimiento del titular, los 
herederos forzosos obtendrán una exención del 100% en la primera transmisión de la 
licencia y un 50% en las sucesivas, a solicitud de parte. 

2. En el supuesto C) del Art. 14 del R.D. 763/79, cuando se imposibilite para el 
ejercicio profesional al titular de la licencia, por motivo de enfermedad, accidente u 
otros, estará exenta la transmisión de la licencia siempre que lo acredite en el plazo de 
3 meses mediante la certificación expedida por las autoridades laborales competentes, 
a solicitud de parte. 

 

 

NORMAS DE GESTIÓN 

Artículo 8 

Las licencias municipales son intransmisibles salvo en los supuestos 
establecidos en el Artículo 14 del Real Decreto 763/79, de 16 de marzo, aprobatorio 
del Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes de 
Automóviles ligeros. 

 



 

Artículo 9 

1. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con el carácter de 
depósito previo, el importe de la tasa en base a los datos que aporte el solicitante y lo 
establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corresponda y que 
se practique en el momento de adoptarse la resolución administrativa referente a la 
solicitud de la licencia. 

2. La liquidación practicada se notificará al sujeto pasivo para su conocimiento o 
impugnación en su caso. En el supuesto de que el importe fuese mayor que el 
depósito previo constituido, deberá ingresarse la diferencia en los plazos indicados en 
el art. 20 del Reglamento General de Recaudación. 

 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 10 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, 
además de lo previsto en la Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional ha sido aprobada por el 
Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2 de septiembre de 2008, no 
existiendo reclamaciones a la misma, se considera elevada a definitiva, siendo de 
aplicación a partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.  

 


